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CUDAP: EXP-UNC: 0012310/20 

                    CÓRDOBA, 19  de agosto de 2020 

VISTO:  

La necesidad de autorizar a la Dra. María Elena Ferreyra el dictado de 

la asignatura Taller de Imagen Visual de la Licenciatura en Comunicación Social, 

como carga anexa de su cargo de Profesor Titular de dedicación simple (Cód. 

103), motivado en la renuncia definitiva del Dr. Alejandro Álvarez Nobel.  

Y CONSIDERANDO:  

   Que la solicitud se fundamenta en la necesidad de contar con un docente 

que dicte la asignatura Taller de Imagen Visual ante la renuncia del Dr. Álvarez 

Nobel. 

Que la Secretaría Académica solicita se autorice a la Dra. María Elena 

Ferreyra, Legajo Nº 33.483, el dictado de la asignatura en cuestión como carga 

anexa de su cargo de Profesor Titular de dedicación simple (Cód. 103) 

concursado en la asignatura Producción Televisiva II, ambas de la Licenciatura 

en Comunicación Social. 

El pedido se basa en que la renuncia definitiva del Dr. Alejandro Álvarez 

Nobel como Profesor Adjunto en la asignatura Taller de Imagen Visual, dejó sin 

docente que dicte la asignatura para el ciclo lectivo 2020. 

Por todo ello; ad Referéndum del Honorable Consejo Directivo 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- Asignar a la Dra. María Elena Ferreyra, Legajo Nº 33.483, el 

dictado de la asignatura Taller de Imagen Visual, con funciones de Profesor 

Titular como carga anexa de su cargo de Profesor Titular de dedicación simple 

(Cód. 103) concursado en la asignatura Producción Televisiva II, ambas de la 

Licenciatura en Comunicación Social, desde el día de la fecha y hasta el 31 de 

marzo de 2021 y reconocer los servicios prestados como carga anexa desde el 

1 de agosto y hasta el día de ayer del presente año.  
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ARTÍCULO 2º.- Protocolícese, notifíquese. Gírese a la Secretaría Académica y 

a la Oficina de Personal y Sueldos de la Facultad. Oportunamente, archívese.  

 

RESOLUCIÓN FCC Nº: 397 

                                                                                        


